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ALTA EN EL PORTAL 
 
Cuando entramos en el Portal del Ciudadano, lo primero que nos encontramos es que 
debemos acceder con  Certificado Digital. El certificado lo tendremos instalado en el 
ordenador o lo leemos a mediante una tarjeta con chip que guarde el certificado, DNI 
electrónico, etc. 
 
 
 

 
 
 
 
La primera vez que entremos, nos indicara que no existe un perfil asociado con el 
usuario y que debemos darlo de alta. Presenta la pantalla que se muestra a continuación 
y tendremos que rellenar los datos que nos piden, al menos los que están marcados con 
un asterisco ya que son obligatorios. 
En pantalla aparecen unos datos ya rellenos que se toman del certificado digital que 
hemos usado para acceder. 
Una vez rellenos pulsamos el botón alta. 
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Cuando enviemos la petición del perfil se indicará en pantalla que se ha generado 
correctamente. 

 
 
Cuando damos de alta el perfil, el portal nos envía un correo  electrónico al correo que 
hayamos indicado, confirmando la petición de acceso al portal. 
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El alta del perfil provoca también una entrada en las peticiones de Acceso de la extranet 
del Ayuntamiento, la cual deberá ser procesada por el administrador del portal y enviar 
su aceptación de nuevo al portal para confirmársela al ciudadano que acaba de crear su 
perfil. 
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En la ventana de peticiones pendientes, marcaremos aquellas que queremos procesar y 
pulsaremos el botón aceptar (para aquellas que aceptemos) o denegar (si no queremos 
aceptarlas). También tenemos botones que nos permiten refrescar la pantalla para ver si 
han entrado nuevas peticiones o buscar peticiones estableciendo previamente algunos 
criterios. 
Al aceptar la petición desde la extranet, la petición pasa a la pestaña peticiones 
procesadas. Lo siguiente será marcar aquellas peticiones que queremos enviar al portal 
para comunicar al ciudadano que hemos aceptado su petición de acceso al Portal. 
Esto hace que la petición pase a la pestaña de peticiones enviadas y envía (de forma 
automática) un correo al ciudadano confirmándole la aceptación de su solicitud de 
acceso. 

 
Una vez que al ciudadano se le confirma la aceptación de su solicitud, podrá realizar las 
operaciones que haya disponibles en el portal, así como consultar sus peticiones o 
anotaciones y el estado en el que se encuentran. 
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Las operaciones que tenga disponibles las puede ver y acceder pulsando sobre el enlace 
“operaciones disponibles”. También podrá acceder a la verificación de documentos y a 
la consulta de sus trámites en cualquier momento, pulsando en los enlaces que aparecen 
a la izquierda de la ventana. 
También podrá acceder en cualquier momento a los datos de su perfil pulsando el botón 
“Mi perfil”.  
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Desde esta ventana podremos dar de alta a otra persona física o jurídica como 
representante nuestro (podrá hacer cualquier trámite en nuestro nombre), por ejemplo 
nuestro abogado. 
También podremos eliminar nuestro perfil o el certificado digital que tenemos asociado 
a él. 
Cuando un habitante crea un perfil en nuestro portal, si está empadronado en la entidad, 
se le asocia al habitante del padrón, lo cual le permitirá realizar los trámites del padrón. 
También podremos nombrarle responsable de hoja (siempre que ninguna persona mayor 
de edad se su hoja se oponga), lo que le permitirá realizar las operaciones de padrón de 
los demás habitantes de la misma. 
 

Podremos quitarle la característica de responsable de hoja en cualquier momento. 
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OPERACIONES DISPONIBLES 
 
 
 
SOLICITUD GENERAL. 
 
Desde esta opción podremos realizar cualquier anotación en el registro de la entidad o 
presentar cualquier solicitud general. Las pantallas nos indicarán los datos que tenemos 
que rellenar y no permitirá adjuntar documentos. Tanto los documentos que adjuntemos 
como la solicitud que los incluye, tendremos que firmarlos electrónicamente. 
 
Ej. Presentamos una instancia para  inscribirnos en pruebas selectivas que ha convocado 
el Ayuntamiento. 
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En la siguiente pantalla podremos adjuntar los documentos que queramos. 
 

 
 
Hay que firmar los documentos, bien uno a uno o  todos a la vez. 
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Finalmente nos presenta un resumen de nuestra petición y ya sólo faltará firmarla y 
enviarla. 
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Cuando la enviamos, nos muestra una pantalla como la siguiente en la que se indica el 
nº de solicitud asignado así como la posibilidad de obtener un resguardo de nuestra 
gestión. 
 
 

 
Podremos consultar nuestra petición en el enlace a “mis trámites”. En ella veremos que 
ha supuesto una anotación en el registro de entrada de la entidad que podremos 
consultar también. 
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El envío de la solicitud, provoca una anotación en el Registro de E/S de la entidad y el 
envío al correo electrónico del ciudadano de un correo confirmando la entrada de su 
solicitud en el registro. 
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Podemos consultar el registro de la entidad  para comprobar que efectivamente se ha 
hecho la anotación correspondiente. 
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PETICIÓN DE LICENCIA DE OBRA. 
 
El ciudadano solicita licencia de obra menor para “reparar grietas en  la fachada de su 
casa”. 
Lo hace desde opciones disponibles: 
 

 
 
Nos lleva a la ventana en la cual tendremos que indicar el asunto y  modalidad y nos 
indican que documentos serán obligatorios. 
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En la siguiente pantalla describimos nuestra solicitud e indicamos si queremos que nos 
contesten por correo postal o correo electrónico. 
 

 
 
En el paso siguiente adjuntaremos los documentos obligatorios y aquellos que queramos 
añadir por nuestra cuenta y los firmamos. También se pueden ver los documentos 
asociados desde esta ventana. 
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Por último en la siguiente paso nos mostrará un resumen de la petición y habrá que 
firmarla y  enviarla. 
Cuando la hayamos enviado nos mostrará una ventana  en la que nos indican el nº de 
petición que se ha asignado  y da la posibilidad de obtener un justificante del envío. 
 

 
 
 
 
En ese momento, en la extranet del Ayuntamiento habrá una nueva petición que 
tendremos que resolver y que habrá generado una entrada en el registro de E/S de la 
entidad. 
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Vamos a denegarla para pedir que nos adjunten además el presupuesto de la obra. 
Pulsamos denegar y pasamos a la siguiente ventana. En ella indicamos el motivo por el 
que se deniega y marcamos la opción de que el ciudadano pueda corregirla. 
 

 
 
La petición pasa a peticiones procesadas y desde allí debemos enviarla al portal para 
que al ciudadano le aparezca en el portal y pueda modificarla y volverla a enviar. 
Esto provoca una anotación en el registro de salida  de la entidad. 
Al consultar las peticiones en el portal veremos que esta está pendiente y podremos 
modificarla para volverla a enviar. 
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De nuevo llegará a la extranet de la entidad y habrá que resolverla . En este caso la 
aceptamos y se concede el permiso de obras. 
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La aceptación y envío al portal de la petición provoca un nuevo apunte en el registro de 
salida de la entidad y se envía un correo al ciudadano en el que se le comunica lo que 
pongamos en el detalle. 
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TRAMITES DE PADRÓN MUNICIPAL DE HABITANTES 
 
 Los trámites relacionados con el padrón municipal de habitantes que aparecerán en el portal serán los que 
la Entidad desee establecer en su momento.  
 Dependiendo de los trámites que se elijan, cuando accedemos a la opción Operaciones Disponibles y 
dentro del apartado de “Padrón Municipal”, nos aparecerán los tramites más o menos como en la captura siguiente: 
 

 
 
 Vamos a ver como funcionan cada uno de los trámites que se muestran en este caso. 
 
 
1. Preferencias 
 

Esta opción, da la posibilidad al ciudadano de que otros ciudadanos empadronados con él tengan o no 
acceso a sus datos. Este trámite no requiere de la intervención de la entidad a la que se le solicita la información. 

Cuando se pulsa sobre esta opción el portal muestra el siguiente formulario: 
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Al modificar el estado de visibilidad del habitante el portal responderá con el siguiente mensaje: 
 

 
 

Cuando un ciudadano está solicitando la ocultación de sus datos, impide ya no solo que otros 
ciudadanos puedan acceder a sus datos personales, sino que se puedan obtener información colectiva 
impresa, tal y como veremos en los siguientes apartados. 

 
 
2 Datos personales 
 

Esta opción permite conocer al ciudadano los datos personales registrados en el padrón 
municipal de habitantes. Esta opción no requiere de intervención de la entidad a la que se solicita. 
Cuando el ciudadano pulsa esta opción el portal mostrará el siguiente formulario: 
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En el mismo se informa de los datos de empadronamiento referidos a la hoja padronal, el 
domicilio al que está referida dicha hoja y los datos del habitante. 

Además permite obtener copia impresa de dicha información, al pulsar el botón Copia para imprimir: 
 

 
 
 
 
3 Hoja Padronal 
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Este trámite permite el ciudadano obtener información completa de la hoja padronal en la que está 
empadronado, incluyendo al resto de miembros de la hoja padronal. Este trámite no requiere de la intervención de la 
entidad a la que se le solicita la información. Cuando el ciudadano pulsa esta opción el portal mostrará el siguiente 
formulario: 
 

 
 
Es un formulario similar al de datos personales visto en el apartado anterior con la única 

diferencia, que además de los datos del ciudadano conectado al portal se muestran los datos 
personales de todos los empadronados en su misma hoja padronal. A este respecto hay que 
indicar que de todos los habitantes incluidos en una hoja, solo uno tendrá el concepto de 
RESPONSABLE DE HOJA. Aquel que ejerza este papel será el único de la hoja que tendrá acceso a todos los 
habitantes empadronados en la hoja. El resto de habitantes sólo podrán acceder a la información relativa a ellos 
mismos. 

En esta relación de empadronados siempre quedarán excluidos los ciudadanos del portal que en sus 
preferencias hayan especificado que no desean ser visibles para el resto de miembros de su hoja padronal. 
La relación de habitantes que se muestre, permite el acceso a los datos personales de los mismos sin más que 
pulsar sobre el nombre del habitante deseado. 
 

Al igual que en el caso de la opción de datos personales, desde este trámite se puede obtener copia 
impresa de la información pulsando el botón Copia para imprimir, que en todo caso siempre estará referida a los 
habitantes que cada ciudadano pueda visualizar. 

 
 

4 Volante de Empadronamiento 
 

Mediante esta opción, que no requiere intervención de la entidad a la que se solicita, el 
ciudadano puede obtener un volante de empadronamiento, individual o colectivo. En el caso de 
que la persona solicite un volante de histórico de operaciones sólo podrá hacerlo de forma 
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individual, reflejando este tipo de volantes todo el histórico de operaciones de padrón que constan en las bases de 
datos del padrón municipal de habitantes de la entidad. 

Cuando se pulsa esta opción de tramitación el portal muestra el siguiente formulario: 
 

 
 

 
Si el ciudadano conectado no es responsable de hoja solo podrá obtener un volante de 

empadronamiento referido a él mismo. En este caso solo podrá obtener un volante de 
empadronamiento individual o volante de histórico de operaciones. 

Si por el contrario sí es responsable de hoja, la relación de habitantes que muestra la figura superior 
corresponderá a los habitantes empadronados en su misma hoja, y que no hayan 
establecido que no desean ser visibles para el resto de habitantes de la hoja. 

En este caso podrá optar por obtener un volante de empadronamiento de cualquiera de los habitantes de 
su hoja o uno colectivo. Esta última posibilidad sólo estará accesible, si ninguno de los habitantes de la hoja 
padronal correspondiente ha establecido que no desea ser visible para el resto de habitantes. 
 Tanto si es individual como colectivo, cuando hacemos clic en el botón Imprimir, nos aparecerá la 
siguiente ventana, desde la cual podemos abrir el documento PDF que contiene el volante solicitado o guardarlo 
donde se desee.  
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Veamos una captura del volante de empadronamiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

En el caso de tratarse de un documento colectivo incluiría a todos los habitantes de la hoja padronal en la 
que se encuentra empadronado el ciudadano que se ha conectado al portal. 
 
 
5 Certificado de Empadronamiento 
 

El trámite de certificado de empadronamiento funciona de la misma forma a lo descrito para el volante de 
empadronamiento, Al igual que en el volante también tenemos la posibilidad de solicitar certificados de histórico de 
operaciones, cumpliendo eso sí, el requisito de que estos certificados solo pueden ser de carácter individual. 

Cuando se accede a este trámite el formulario que muestra el portal es idéntico al ya visto para los 
volantes de empadronamiento: 
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 Cuando hacemos clic en el botón Imprimir, nos aparecerá la siguiente ventana, desde la cual podemos 
abrir el documento PDF que contiene el certificado solicitado o guardarlo donde se desee. 
 

 
 
 

Veamos a continuación también una captura del certificado de empadronamiento: 
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La operatoria es la misma que ya se ha descrito, con las consideraciones respecto del ciudadano que 
ejerza de cabeza de familia, y de aquellos otros que hayan solicitado la ocultación de sus datos para otros miembros 
de la hoja padronal. 

Al igual que en el caso de los volantes de empadronamiento, los certificados de 
empadronamiento pueden ser colectivos o individuales. La posibilidad de solicitar uno u otro 
tipo se rigen por los mismos condicionantes que ya se describieron para el caso de los volantes 
de empadronamiento. 
 
 En caso de haber solicitado un certificado de histórico de operaciones, el documento que obtendríamos 
sería como el siguiente: 
 

 
 
6 Alta de habitantes 
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La petición de alta de habitantes permite al ciudadano solicitar el alta en el padrón de habitantes de la 

entidad. Este trámite para su resolución requiere de la intervención de la entidad a la que se solicita. 
Conceptualmente existen dos modos de solicitud de alta: 

· El alta completa de una unidad familiar, incluyendo al propio ciudadano que está en esos 
instantes conectado al portal 

· El alta de nuevos habitantes en la misma hoja padronal que la del ciudadano que se ha 
conectado al portal. 

 
Ambos tipos de alta son controlados por el propio portal, en función de la información que del ciudadano 

existe en el sistema de información de padrón. 
 

En el primero de los casos al entrar en este trámite el portal muestra el siguiente mensaje: 
 
 

 
 

Se informa al ciudadano de que aun no ha sido identificado como habitante en el padrón 
municipal, e invitándole a esperar hasta que esta gestión esté realizada. 

Igualmente se le indica que si realmente no está empadronado en el municipio, puede solicitar el alta en el 
padrón a través del botón Solicitar Alta. Cuando el ciudadano pulsa este botón el portal mostrará el siguiente 
formulario: 
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En el formulario se permiten recoger los datos del habitante para el que se desea solicitar el alta, y al que 

quedará ligado necesariamente el ciudadano que se ha conectado al sistema. Por defecto se ofrecerán los datos 
personales introducidos en la solicitud de registro del ciudadano, aunque se pueden modificar. 

 
El ciudadano podría optar por realizar el alta de una sola persona, o bien solicitar el alta 

simultánea de otras personas. Para ello basta con indicar el número de personas adicionales en el campo de la 
parte inferior derecha. 

 
Al introducir un número de personas adicionales cualesquiera, y pulsar el botón Añadir, el formulario 

anterior se modifica mostrando un conjunto de campos distintos para proceder a 
recoger las distintas altas previstas, tal y como vemos en la imagen siguiente: 
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Los apartados para introducir solicitudes de alta adicionales a las del propio ciudadano 
identificado en el portal, pueden eliminarse sin más que pulsar en el botón 
 

Sin embargo el conjunto de campos referidos al propio ciudadano no permiten ser eliminados de la 
solicitud de alta. 
 

Una vez introducidos los datos correspondientes tanto al propio ciudadano como a los distintos habitantes 
adicionales para los que se solicita el alta, al pulsar el botón Continuar, el portal  añadirá en el mismo formulario de 
las altas, los campos necesarios para especificar el domicilio de empadronamiento, según se muestra en la 
siguiente imagen: 
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El ciudadano habrá de especificar el domicilio de empadronamiento. Evidentemente los datos del domicilio 
seleccionado siempre se refieren a la entidad a la que está conectado el ciudadano. 

Son obligatorios el nombre de la vía y el número desde, el resto de datos son opcionales. 
 

Para localizar una vía del municipio en cuestión el ciudadano puede introducir como criterios de búsqueda 
al menos tres caracteres del nombre de la vía. Al pulsar el botón Buscar Vía el portal realizará una búsqueda en el 
sistema de información de padrón. Si no existiese ninguna vía coincidente con los criterios introducidos, el portal 
mostraría el siguiente mensaje:  

 

 
 
 
Si por el contrario los criterios establecidos proporcionan algún resultado, este se mostrará justo a 

continuación de la descripción de la vía, tal y como se ve en la siguiente imagen: 
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El ciudadano podrá seleccionar una de las vías resultantes, marcándola y posteriormente pulsando el 
botón Seleccionar Vía, para continuar seguidamente cumplimentando el resto de datos, tal y como muestra la 
siguiente figura: 
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O bien marcar la opción Ninguna de las encontradas ..., y pulsar el botón Seleccionar Vía, para realizar 

una nueva búsqueda. 
 

Cuando se hayan introducido los datos adecuados, y el ciudadano pulse el botón Continuar, el portal 
mostrará un formulario de confirmación como el siguiente: 
 

 
 
 

Si el ciudadano pulsa el botón Modificar el portal lo enviará al formulario de gestión de altas anterior. Si 
por el contrario pulsa el botón Confirmar, el portal mostrará el siguiente mensaje: 
 
 

 
 
 

Como se viene indicando en todos los trámites que requieren de intervención de la entidad, también se 
remitirá al ciudadano un correo electrónico con el siguiente contenido: 
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En el segundo de los tipos de alta, al pulsar sobre la opción Alta habitantes, el portal muestra el siguiente 

formulario: 
 
 

 
Como podemos observar el portal ya identifica al ciudadano conectado al portal como 

empadronado en la entidad a la que actualmente está conectado. En el texto explicativo de esta 
opción, además de los pasos a seguir en el proceso de solicitud de alta, se le comunica que las 
altas que solicita son para personas que se empadronarán en su mismo domicilio. 

El ciudadano introducirá los datos correspondientes al alta del habitante que desea producir. Tal y como 
habíamos indicado antes, al haber especificado que el habitante estaba actualmente empadronado en otro lugar, se 
ha procedido a solicitar los datos del lugar de empadronamiento actual. 
 

Este proceso admite el alta de uno o más personas en una misma petición. Para añadir más personas a la 
solicitud, el ciudadano habrá de especificar cuantas personas desea dar de alta en este proceso, indicándolo en el 
campo situado en la parte inferior derecha del formulario: 
 

 
 

Por defecto el formulario viene habilitado para permitir el alta de una persona. Se especificará en el campo 
indicado cuantas personas adicionales se necesitan añadir además de la prevista. Al pulsar el botón Añadir, se 
habilitará en el mismo formulario otro juego de campos para permitir la captura de datos de la segunda y posteriores 
personas que se deseen dar de alta. 
 

Cada uno de los bloques de datos que existan en el formulario para la introducción de personas para 
empadronar, puede eliminarse pulsando el botón  asociado a cada una de las 
solicitudes. 
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Una vez introducidos los datos de las personas de las que se desee solicitar el alta en el padrón municipal, 
el ciudadano deberá pulsar el botón Continuar. Si los datos son correctos, el portal responderá con el siguiente 
formulario: 
 

 
 

En él se solicita que se confirmen los datos introducidos. El ciudadano puede optar por 
modificar los datos, en cuyo caso el portal lo remite al proceso de alta, permitiéndole realizar 
cualquiera de las acciones previstas: corregir datos, eliminar una de las solicitudes de alta, e 
incluir nuevos solicitudes de alta. 

Si el ciudadano está conforme con los datos mostrados por el portal, deberá pulsar el botón Confirmar, el 
portal nos pedirá que firmamos la solicitud del Alta de habitante, tal y como se muestra a continuación.... 

 
 

 
 
 Para terminar el proceso del alta, tendremos que hacer clic en el botón Firmar y Enviar y el portal nos 
responderá mostrando el siguiente mensaje: 
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Como ocurre con todas las peticiones con intervención de la entidad, el portal respondrá 
enviando un mensaje de correo con el siguiente contenido: 
 

 
 
 
 

En el correo se relacionan los datos asociados a la petición de alta realizada, identificando los datos 
introducidos para cada una de las personas incluidas en la petición 
 Y en la opción del portal donde podemos consultar el estado de nuestros trámites, tendremos algo 
parecido a lo que se muestra en la siguiente captura. 
 

 
 
7 Modificación de datos 
 

Esta opción de tramitación permitirá modificar los datos personales de los habitantes 
empadronados. Este trámite para su resolución requiere de la intervención de la entidad a la que 
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se solicita. 
El tratamiento del acceso a los distintos miembros de la unidad familiar sigue los mismos 

criterios que ya se han descrito en otros casos. Solo el ciudadano identificado como cabeza de 
familia podrá solicitar operaciones en nombre de los demás habitantes empadronados en su hoja 
padronal, mientras que cada uno de ellos podrá solicitar individualmente esas acciones sobre si 
mismo. 

Cuando el ciudadano pulse esta opción de tramitación, el portal mostrará un formulario como el siguiente: 
 

 
 
 
 

Independientemente de que el ciudadano conectado al portal tenga la consideración de cabeza de familia, 
esta petición requiere del tratamiento individualizado de los datos. Sea como fuere cuando el ciudadano elige al 
habitante al que desea modificar los datos personales, y pulsa el botón Solicitar, el portal muestra el siguiente 
formulario: 
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Podemos observar que el ciudadano puede modificar cualquier dato de los manejados por los sistemas de 
información del padrón municipal, además del teléfono, que sin ser un dato de cara al INE, la mayor parte de los 
sistemas de información de padrón lo consideran como personal. 

Una vez realizados los cambios deseados, y al pulsar el botón Continuar, al igual que ya vimos con el 
procedimiento de alta, el portal muestra los datos de la operación a realizar, solicitando confirmación al ciudadano, 
tal y como vemos en el siguiente formulario: 

 
 

Si el ciudadano pulsa el botón Modificar, el portal lo enviará a la petición de cambio de datos, para que 
proceda a modificar los datos que desee. Si pulsa el botón Confirmar. 
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 El resto de pantallas por las que vamos pasando, nos van a permitir, a través que varios pasos, poder 
aportar documentos necesarios para llevar a cabo el trámite y poder firmarlos. Así como también deberemos firmar 
digitalmente la solicitud de modificación de datos personales. Estás serían las ventanas que iríamos viendo en cada 
paso. 
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Como ya se ha indicado en otras ocasiones, además de este mensaje el portal remite un mensaje de 
correo al ciudadano conectado al sistema informándole de dicha solicitud, con el siguiente contenido: 

 
 
 
8 Cambio de domicilio 
 

Esta opción permite a los ciudadanos solicitar un cambio en el domicilio de empadronamiento. Esta opción 
requiere la intervención de la entidad a la que solicita. 

Cuando el ciudadano pulse esta opción, el portal mostrará un formulario como el siguiente: 
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Como en el resto de trámites de padrón, dependiendo de que el ciudadano conectado al portal tenga la 
consideración de cabeza de familia o no, podrá respectivamente solicitar el cambio de domicilio para todos los 
habitantes incluidos en su hoja padronal, o bien solo para él mismo. 

 Seleccionamos el habitante y el domicilio de destino donde van  a quedar empadronados los 
habitantes a los que les vamos a solicitar este cambio, y hacemos clic en el botón Continuar. 
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  La gestión del territorio es idéntica a como se ha indicado ya para las solicitudes de alta en el 
padrón. 

Una vez cumplimentados los datos necesarios, y cuando el usuario pulse el botón Continuar, el portal 
solicitará la confirmación de la operación mediante un mensaje como el siguiente. 
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Si el ciudadano pulsa el botón Modificar, el portal lo enviará nuevamente al formulario de especificación 
del domicilio. Si por el contrario pulsa el botón Confirmar el portal responderá 
con una pantalla como la siguiente: 
 

 
 
 

Continuamos con los pasos necesarios para confirmar la solicitud y poderla firmar digitalmente. Si fuera 
necesario cargar algún documento imprescindible para que se llevara a cabo el trámite lo haríamos desde el botón 
Examinar.  Después habría que firmar el documento que vayamos a aportar. Si no es así, continuaríamos haciendo 
clic en el botón Paso siguiente. 
 

 



 DIPUTACIÓN DE BADAJOZ  
 ÁREA DE PLANIFICACIÓN Y NUEVAS TECNOLOGÍAS 
 Informática Municipal 
 

 - 45 -

 c/ Antonio Masa Campos, 28 
 06071 - Badajoz 
 Tfn: 924 212 318 
 Fax: 924 262 512 
 Email: infomuni@dip-badajoz.es

 
A continuación haríamos clic en Firmar y enviar. 
 

 
 

 
 
 Y finalmente, aparecería la confirmación de la presentación telemática que acabamos de presentar. 
 



 DIPUTACIÓN DE BADAJOZ  
 ÁREA DE PLANIFICACIÓN Y NUEVAS TECNOLOGÍAS 
 Informática Municipal 
 

 - 46 -

 c/ Antonio Masa Campos, 28 
 06071 - Badajoz 
 Tfn: 924 212 318 
 Fax: 924 262 512 
 Email: infomuni@dip-badajoz.es

 
 

Como ya hemos visto en todos los trámites que requieren de intervención de la entidad, además de este 
mensaje, el portal remitirá un correo al ciudadano conectado al sistema con el siguiente contenido: 
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1)   Peticiones al padrón de habitantes 
 
Para gestionar las peticiones del padrón de habitantes que nos hacen los ciudadanos debemos seleccionar : 

Peticiones->PMHNET->Peticiones. 
 

  
  
 Las peticiones que nos pueden llegar : 
 

- Modificación de datos personales. 
- Alta de un nuevo habitante en el padrón. 
- Cambio de domicilio de un habitante. 
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-Modificación de datos personales: 
  
 Las peticiones que nos llegan del portal para modificar los datos personales de un habitante podemos 
procesarlas manualmente o automáticamente. Cuando recibimos una petición de modificación se produce al mismo 
tiempo una entrada en el registro y una notificación en el correo de la persona que ha hecho la petición indicando 
que se ha producido una entrada en el registro. Podemos ver que el registro aparece un icono de fichero adjunto ,si 
pulsamos sobre  este fichero adjunto nos muestra la documentación que el usuario nos ha enviado para resolver la 
solicitud. 
 
 

 

 
  
 Cuando las procesamos manualmente lo primero que hacemos es seleccionar la petición y luego 
pulsamos sobre el botón Proc. Manual. La petición se quedará en peticiones pendientes y cambia a color rojo. 
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Luego tendremos que ir al padrón para modificar los datos personales del habitante. Después de modificarlos 
seleccionaremos la petición y pulsamos en el botón Aceptar para que la petición pase a peticiones procesadas. 
 

 
 
 

Cuando procesamos la petición automáticamente deberemos seleccionar la petición y pulsamos en el 
botón Aceptar. Nos pedirá que confirmemos y nos mostrará una ventana con los datos que tiene el padrón y la 
modificación que se solicita. Pulsamos Aceptar si estamos conformes con la modificación. Después la solicitud 
pasará a peticiones procesadas. 
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 Después seleccionamos el check de la petición en cuestión y pulsaremos en el botón Enviar al Portal, 
para que el usuario reciba una notificación que su solicitud ha sido procesada.  
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Cuando realicemos el paso anterior la petición pasa con las peticiones comunicadas a los usuarios del 

portal. Al realizar este paso el usuario recibirá en el correo un mensaje que su petición ha sido procesada. 
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- Cambio de domicilio 
 

Las peticiones que nos llegan del portal para cambiar el domicilio de un habitante podemos procesarlas 
manualmente o automáticamente. Cuando recibimos una petición de cambio de domicilio se produce al mismo 
tiempo una entrada en el registro y una notificación en el correo de la persona que ha hecho la petición indicando 
que se ha producido una entrada en el registro. Podemos ver que el registro aparece un icono de fichero adjunto ,si 
pulsamos sobre  este fichero adjunto nos muestra la documentación que el usuario nos ha enviado para resolver la 
solicitud. 
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Cuando las procesamos manualmente lo primero que hacemos es seleccionar la petición y luego pulsamos 
sobre el botón Proc. Manual. La petición se queda en peticiones pendientes y se cambia a color rojo. Luego 
tendremos que ir al padrón para cambiar el domicilio del  habitante. Después del cambio de domicilio, 
seleccionamos la petición y pulsamos en el botón Aceptar para que la petición pase a peticiones procesadas. 
 
 

 

 
 
 
 
 
Cuando procesamos la petición automáticamente seleccionamos la petición y pulsamos en el botón Aceptar. 

Nos pide que confirmemos y nos mostrará una ventana con los datos que tiene el padrón y el cambio de domicilio 
que se solicita. Pulsamos Aceptar si estamos conformes con  el cambio. Después la solicitud pasa a peticiones 
procesadas. 
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Después seleccionamos el check de la petición en cuestión y pulsamos en el botón Enviar al Portal, para 
que el usuario reciba una notificación que su solicitud ha sido procesada.  
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Cuando realicemos el paso anterior la petición pasa con las peticiones comunicadas a los usuarios del 
portal. Al realizar este paso el usuario recibirá en el correo un mensaje que su petición ha sido procesada. 
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- Alta de habitante 
 
 

Las peticiones que nos llegan del portal para dar de alta un habitante podemos procesarlas manualmente 
o automáticamente. Cuando recibimos una petición de alta de habitante se produce al mismo tiempo una entrada en 
el registro y una notificación en el correo de la persona que ha hecho la petición indicando que se ha producido una 
entrada en el registro. Podemos ver que el registro aparece un icono de fichero adjunto ,si pulsamos sobre  este 
fichero adjunto nos muestra la documentación que el usuario nos ha enviado para resolver la solicitud. 

 

 



 DIPUTACIÓN DE BADAJOZ  
 ÁREA DE PLANIFICACIÓN Y NUEVAS TECNOLOGÍAS 
 Informática Municipal 
 

 - 59 -

 c/ Antonio Masa Campos, 28 
 06071 - Badajoz 
 Tfn: 924 212 318 
 Fax: 924 262 512 
 Email: infomuni@dip-badajoz.es

 
 

Cuando las procesamos manualmente lo primero que hacemos es seleccionar la petición y luego 
pulsamos sobre el botón Proc. Manual. La petición se quedará en peticiones pendientes y se quedará en rojo. 
Luego tendremos que ir al padrón para dar de alta al  habitante. Después del alta, seleccionaremos la petición y 
pulsamos en el botón Aceptar para que la petición pase a peticiones procesadas. 
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Cuando procesamos la petición automáticamente deberemos seleccionar la petición y pulsamos en el 
botón aceptar. Nos pedirá que confirmemos y nos mostrará una ventana con los datos que tiene el padrón y el alta 
que se solicita. Pulsamos Aceptar si estamos conformes con  el alta. Después la solicitud pasará a peticiones 
procesadas. 
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Las peticiones procesadas de alta  de un habitante generan una salida en el registro. 
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Después seleccionamos el check de la petición en cuestión y pulsamos en el botón Enviar al Portal, para 
que el usuario reciba una notificación que su solicitud ha sido procesada.  
 
 

 
 

 
 
 
 

Cuando realicemos el paso anterior la petición pasa con las peticiones comunicadas a los usuarios del 

portal. Al realizar este paso el usuario recibirá en el correo un mensaje que su petición ha sido 

procesada. 
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- Denegación de petición 
 

Cuando recibimos una petición en el PMHNET podemos denegar esa petición. Deberemos indicar el 
detalle de esa resolución.  
 

Si marcamos o no el check “El ciudadano puede corregir la petición” se resuelve de la siguiente manera: 
 

 
 
 
 
 

• Si marcamos “El ciudadano puede corregir la petición” 
 

En este caso se genera un registro de salida, indicando la notificación de subsanación. 
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La petición pasa a las a las peticiones procesadas. Seleccionamos el check y pulsamos el botón Enviar al 
Portal para que le llegue al usuario una notificación de la subsanación y le de la opción de poder modificar la 
solicitud.   
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El usuario recibe un correo para que subsane la solicitud. 

 

 
 

La petición pasa a las no procesadas hasta que el usuario subsane en el portal la solicitud.  
 
 
 
 



 DIPUTACIÓN DE BADAJOZ  
 ÁREA DE PLANIFICACIÓN Y NUEVAS TECNOLOGÍAS 
 Informática Municipal 
 

 - 67 -

 c/ Antonio Masa Campos, 28 
 06071 - Badajoz 
 Tfn: 924 212 318 
 Fax: 924 262 512 
 Email: infomuni@dip-badajoz.es

 
 

Al resolver el usuario la petición desde el portal se genera una nueva entrada en el registro y una 
notificación en el correo. 
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La petición cambia de color para que se pueda procesar la petición. 
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Después se resuelve de la misma manera que hemos resuelto las anteriores peticiones 
 
 

• Si no marcamos “El ciudadano puede corregir la petición” (opción por defecto) 
 
 
En este caso se genera un registro de salida, indicando la resolución de la denegación. 
 

 
  

 La petición pasaría a las procesadas y seleccionamos el check. Después pulsaríamos el botón Enviar al 
Portal para que le llegue al usuario una notificación de la denegación .En este caso el usuario no puede subsanar la 
petición por lo que debería generar una nueva petición. 
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La petición pasa a las peticiones comunicadas al usuario y envía un correo al usuario con la notificación de 
denegación. 
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2)   Asociar habitantes 
 

Para poder utilizar las operaciones disponibles del padrón el usuario debe estar dado de alta en el padrón 
del ayuntamiento. En el caso que el usuario no se encuentre en el padrón o este duplicado debemos asociar el  
usuario a un habitante del  padrón municipal, para ello entramos en Peticiones->PMHNET->Asociar Habitantes. 
 
 
 

 
 
 

Seleccionamos al usuario en cuestión y asociamos a un habitante del padrón. La aplicación nos permite 
buscar un habitante en nuestro padrón. 
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3) Accesos del responsable de hoja  
 

Para configurar los accesos del responsable de hoja para el resto de habitantes de su hoja accedemos por  
Administración->PMHNET->Configuración. 
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4)  Explotación de datos  
 

Podemos hacer diferentes consultas y listados del estado de nuestras peticiones . Para hacerlas no vamos a 
Explotación de datos-> Peticiones PMHNET. 

 
 
 
 


